
.o Re$¡ác¡ón
Conlol del A€uá

mpañamiento de Funcionar¡o de la Dirección Jurídica a la lnspección Técñica in situ por presuntos incumplimie
las regulaciones nac¡onales que se atienden por denuncias presentadas.

Banco Pichincha C.A.

FIRMA DE LA O ELSERVIDOR SOTICITANTE

0JP[CCt0N ¿ ]lfiiS rlr¡t i!.rl
i§ld&;lj;;5,
V lür¡¡úat.¡" ¿

TAI"E!!I0 Hlirlti¡ir, ¡

RT,C EP i,l,ON DE AO & IMENT I'
JE rA rrl.1l,:i.1'], ... -.H: ¡.q..rl:nl
'FJTBF-...h.$i....,\..v1..

1RMA................./§.................

50LICITUD DE AUTORIZACIÓN PARA CUMPLIMIENfO DE SERVICIOS INSTIIUCIONALES

aRca DAr 01 2017
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DATOs GENERALES

WILLIAM GENARO LINDO BORIA ANAL ISTA ]I]RÍDICO DF PATROCINIO.SP5

CUENCA.AZUAY DJRECCION DI ASESORIA JURIDICA ARCA

trGAtrEtua(dd.ññfraa)

02/o2/2017 08:00 a4/02/2A1-1 15:00

TRANSPORTE

SALIDA LLEGADA

FECHA FECHA

a2/02/2AL7

DAf OS PARA TRANSFERENCIA

FIRMA DE LAO EL RESPONSABLE DE I.A UNIDAD SOLICITANTE

William Li

ANALISTA JU

ndo Borja

RÍDICo ARCA
Diego Rhon Pazmiño

DIRECTOR DE ASESORíA IURÍDICA. ARCA

rMA Dlra MA)M-I Auleg{,

lng. Edwin'lgnacio cordon Rosero
DIRECTOR EIECUTIVO ENCARGADO

ARCA
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SERVIDORES QUE INTEGRAN ET SERVICIO INSTITUCIONAT:

Wlllám L¡¡do Borja (Analista lurídico de Parocinio de la ARCA); lngenleros. Carla cuilc¿pi y lose Luis Duque (Anallstas

A. Antecedéñtes
En cumplimiento a las disposiciones contenid¿s en los artículos 153 y 154 de l¿ LORHUyA acerca del Procedimiento Sancionatorio
y del Debido Proceso para garantizar la le8ítima defensa para los Procedimientos Adminkf¿tivos Sancionatorios de los usuarios
qle no cuentan con una concesión y/o autorización de uso y aprovechamiento produ.tivo del agua, se procede a relizar la

lnspecclón in situ en el predio del señor Guido Carrasaco con e apoyo de los analistas técnicos de la ARCA, de tal manera que la
Agencia de flegulación y ControldelAgua pueda aplicar las infracciones contempladas en la Ley Orgánica de Recursos Hídricos,
Usos y aprovecha miento delAgua, su Reglameñto de apl¡cación, asícoño también la Regulación Nácional Nro. DIR ARCA RG 001
2016 de ásíhabelo.

a. Obl€tivo:
Acompañamiento legal de Funcionario de la Dirección Jurídica a la lnspección Técnica en el predio del señor Guido

C¿rasco ubicado eñ el sector de Guavidula Dos Chorreras del cantóñ Cueñca provincia de Azuay, solictado por el componente de
Recursos Hídricos, con el fin de verificar si el mencionado usuario cueñta o no con una concesión y/o autorización de uso y
aprovech¿miento productivo del ag!a, y brindar el asesoramiento jurídico para que tenga conocimiento sobre el Procedimiento
Administrativo Sancionatorio por el incumpllmiento ¿ l¿ Ley Orgáni.¿ de Recursos Hídricos, Usos y Aprovechamiento, su

Reglam€nto de aplicac¡ón y la Regulaclón Nacional OIR-ARCA-RG-001-2016.

TÉcnlcos de la ARCA)

O. Oesarrollo de las actividader realizada§:

FECHA HORARIO ACTIVIDAD

08h00
)ueves 02lO2laOfi

19h30

20h00

Salida de Quito desdeelTerminal
Quitumbe hacia el TerminalCuenca

Arribo alrerminal de cuenca

07h30 08h00

Vieñes 03lOZl2O!7 08h00- 08h30

09h00 18h00

Desayuno en Cuenca

Traslado desde el Hotelhasta elsectorde
Guavidulá Dos ahorPras

Visita, Asesor¿miento luridico e

lnspecciónTecnica al predio delseñor
Guido carrasco

Sábado 04lOZl2OtT 08h00 16h00
Salida de la CiudaddeCuenc¿ hasta la

cuidad de Quito

§
Agcnc a de
Hegúagón
ffi

INFORME DE SERVICIOS INSTITUCIONALES

DATOS GTNIRATES

William Genaro Lindo Boria /

Cuenca - Azuay Dirección de Asesoría lurídica-ARCA

INFORME DE ACTIVIDADES Y PRODUCTOS ALCANZADOS

Analista Jurídico de Patrocinio-SP5
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5e obtuvo como productos.

1) ¡nspección Iécnica alpredio del señor G uid o Ca rrasco.
2) Asesoramiento Jurídico sobre elprocedim¡ento administrativo sancionator¡o alseñorGuido Carrasco

3) Entrega de Documentación por parte delseñor Guido carrasco.
4) fologr¿fa5 del pro(édimiento de lhpeccion.

Foto 1.5e proc€d¿ a dralogarcon ¡a señora admln stradora del

Comp ejo Oos Chorerasde propie¡ad delseñor Guido Carasco
pa.a a re¿liza.ión de a ñ5pe.ción récnica

aoto 2. Se orocede a realzar la lnspecciónrécnica en el liardecaota.ón

Foto 4 5e procede a realizá.la lnrpecciónTécnica en ellugarde 6pl.ción
Foto 3 Se reall¿a la enreá de a docuñ€ntación donde se hace

.oncderqu€ el s¿ño.Guldoc¿rrasco era tEñrtando la

reñoEoóñ delu&y a provecham iento d el ¿gu¿ proceso d e

autori¡ácioñ ádmnEtradorde l¿ linó de propiedad delDr.lo4e
A.mijos. cántóñ Balao.t

s001,001 00 0000036

002 001000025997

001 001000003349

03la2/20t7 0010010003354

(cuenc¿)

(c'r€nca)

1 02/02l2a,
a2/02/2A712

02/02/2017 s 25.00

§ 2s.00

515 00

s7s0

Total de tastos surentados con factura s 72.s0
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A. Detalle de Gastos:

Acontinuación en latablalseobserva el detalle de los gastos personales de l¿ com¡sión:

Tablal. Valores sustentados con fecturas.
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SALIDA LLIGADA NOIA
Estosdatosse reneren al t¡empo electrvamente ut¡hzadoen el
cumplimiento del servicio instituc¡onal, desde la salida del
lusar de residencia o trabajo habituales o del cumplimiento
delservicio instituciona I según sea €l caso, hasta su llegada de

ITINIRARIO

OrA Encasodehaberlul»adot¡a.spo.tepúblco,sedeb.ráadluntaroblgatoramente ós papr á bo.do o bolÉtós.

FIRMA DE LA O EL RESPONSABLE DE LA UNIDAD DEL SERVIDOR

coMlstoNADo

Dr- 0iego Rhon Pazm¡ño

DIRECTOR DE ASESORÍA IURíDICA
lng. Edwin Gordón Rosero

DIRECTOR UECUTIVO ENCARGADO ARCA
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41.00 16:00

TRANSPORTE

SALIDA LTEGADA

FECHA FECHA

OBSERVACIONES

TIRMA DT LA O EL SERVIDOR COMISIONADO

Willlam
ANALtsraluRÍD

cc. 1803313
PATROCINIO ARCA

ndo Borja

NOTA
El presente informe deberá present¿rse dentro deltérmino de4
días del cumplimiento de serv¡c¡os institucionales, caso
co¡trario la liquidación se demorará e ¡ncluso de no preseñtarlo
tendrí¿ que restituir los valores percibidos. Cuando el
cumplimiento de servicios institucionales sea superior al
número de díás autori¡ados, se deberá adjuntar la autorizació¡
por escrito de la Máxima Autoridad o su oelegado

FTRMAS DE APRoBAcTóN
FIRMA DE LAO EL]EFE ED Dt AUTOR DAD
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